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INFORME APORTES CIUDADANOS 2025 

1. Antecedentes 
 

Aporte que corresponde a la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales, se identifica 

la siguiente pregunta: “Sería importante las estadísticas de los artesanos que están 

activos, trabajando y dando trabajo.” 

 

2. Desarrollo 
 

La Dirección de Gestión Artesanal tiene como misión: “Gestionar, controlar y articular 

los procesos de formación y titulación de los maestros de taller (…)” 

 

El Objetivo es contribuir con el desarrollo formal de las actividades de los artesanos; en 

ese contexto, se fomenta la formación y titulación artesanal; es así, que contamos un 

total de 13.957 artesanos titulados durante el año 2025 a nivel nacional. 
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3. Conclusiones 

Conforme a sus atribuciones y competencias, la Dirección de Gestión Artesanal aporta con el 

desarrollo profesional de las y los artesanos, garantizando la formalización de la actividad 

artesanal, generando fuentes directas de emprendimientos en la elaboración de productos y 

prestación de servicios del sector artesanal. 
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